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i'c Chittár Viejo Secretaría de Ptanificación

APRUEBA INFORME DE EVATUACION Y DECTARA

tNADMIS|BtE UC|TACIóN PUBIICA 6012020 lD 3ó71-ó0-
TE2O "DESARME Y TIMPIEZA DE TERRITORIO CAMPAMENTO
CABITDO, CHILTAN VIEJO, SEGUNDO TTAMADO".

DECRETO N" 3866
chillón viejo. 2I ol0 2020

VISTOS:

Los focultodes que conf¡ere Io Ley No i8.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modif¡cotorios.

Ley I 9.BBó, de Boses sobre Controios Admln¡strotivos de
Suministro y Presfoción de Servicios. publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

o) El Decrelo N"3208 de 19 de noviembre del 2020,

que opruebo boses y llomo o licitoción pÚblico No60/2020 lD 3671-60-1.E20 "DESARME Y

IIMPIEZA DE TERRITORIO CAMPAMENTO CABITDO, CHIttAN VIEJO, SEGUNDO ITAMADO".

b) El Decreto N"3422 del I de diciembre del 2020, que

nombro comisión evoluodoro ;

c) El Informe de Evoluoción propuesto N"ó0l2020 lD 3ó71-

óO-LE2O. donde lo comisión evoluodoro informo que revisodos los ontecedentes de lo

licitoción y evoluodo lo propuesto estoblecido en los boses Administrotivos, se resuelve

proponer decloror lnodmisible lo propuesto, debido o que el Único oferenle no dio

cumplimiento o los requisitos estoblecidos en los boses.

DECRETO:

l.- DECIÁRESE inodmisible lo licitoción pÚblico,

N"6Ol2020 tD 3ó71 -óO-[E2O'DESARME Y LIMPIEZA DE TERRITORIO CAMPATI ENTO CABILDO,

CHlttAN V|EJO, SEGUNDO LIAMADO", yo que revisodos los ontecedenies de lo licitoción y

evoluodo lo propuesto esfoblecido en los boses Adminislrotivos, se resuelve proponer

decloror Inodmisible lo propueslo, debido o que el único oferente no dio cumplimienio o los

requ¡sifos estoblecidos en los boses.
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Secretaña de Planificación "ry,

INFORME DE EVATUACION PROPUESTA N'60/2020
lD: 3ó71-ó0-tE20

A.. DATOS GENERAIES:

I.. NOMBRE: "DESARME Y TIMPIEZA DE IERRIIORIO CAMPAMENIO
CABILDO, CHITLAN VIEJO'' SEGUNDO TTAMADO

PROGRAMA ASENTAMIENTOS PRECARIOS DEL

MTNVU, REGToN or ñuaLr

3.. UNIDAD TECNICA: MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

4.. MODALIDAD: PROPUESTA PUBLICA.

5.- PRESUPUESTO DISPONIBIE: S 12.000.000.- (IMPUESTOS INCIUIDO)

ó.- FECHA APERIURA 4 DE DICIEMBRE DE 2O2O

B.- PRESENTACION DE OFERTAS:

B.'I.. OFERTAS EN Et PORTAT Y VISITA A TERRENO OBIIGATORIA:

ITEM NOMBRE OFERENTE
RUT VISITA A TERRENO

I SOLIS Y MARTINEZ LTDA. (UTP)
77.186.4604

C.. ANALISIS DE tAS OFERTAS:

C,I. DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, TECNICOS Y ECONOMICOS

IIEM NOMBRE OFERENTE
toENTrfrc.

OfENENIE

DECIAR.

JUIADA
GARANTIA

DOCUI,INEIO

ACUERDO

UNION

IE¡IPOIAI.

FOt^tU LARtO

PtEC|O Y PTAZO

DOCUMENTOS

rEcNrcos

I SOLIS Y MARfINEZ LTDA

{UTP)
SI NO sr OBSERVADO SI

l

2.- FINANCIAMIENTO:

ASISIfE

SI



OBSERVACIONES:
Lo empreso SOLIS Y MARIINEZ LTDA. presenlo solo uno Decloroción Jurodo y en
este coso deberío hober presentodo lo de otro integronte de lo Unión temporol,
de ocuerdo ol punto I l, UNION TEMPORAL DE PROVEEEDORES, pónofo cuorto de
los Boses Adminislrotivos Especioles. Por otro lodo, se debe dejor constoncio que
en el controto de Union Temporol, no se nombro un representonle o opoderodo
con poderes suficientes, según lo solicitodo en el punto I I de los Boses
Administrotivos Especioles. Por lo lonto, el oferenfe quedo Fuero de Boses según lo
indicodo en el punto I I de los Boses Administrotivos Especioles. primer pónofo.

D.- PROPOSTCTóN
Revisodos los onlecedentes solicitodos en lo licitoción N" ó012020,1O:3671-60-L820,
denominodo DESAR^ E Y LIMPIEZA DE IERRITORIO CAMPA 

^ENIO 
CABILDO,

CHILLAN VIEJO" SEGUNDO LTAMADO y evoluodo lo propuesto estoblecidos en los
Boses Administrotivos, se resuelve proponer decloror lnodmisible lo Propuesto,
debido o que el único oferente no dio cumplimiento o los requisitos estoblecido
en los Boses.
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CHILLAN VIEJO, 3 de Dlciembre de 2O2O
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